
O.D. 10/11 
 

Montevideo,  2 de Marzo de 2011 
 
 

1a.Citación 
Sr. Asambleísta 
 
De mi mayor consideración: 

 
Por medio de la presente, se cita a usted a la sesión ordinaria de 

la Asamblea del Claustro de la Facultad para el día Miércoles 16 de Marzo de 
2011, a las 18.00 horas , en la Sala del Consejo de la Facultad de Ingeniería. 

 
Orden del Día: 

 
1.- Asuntos Previos  
 
2.- Asuntos Entrados 
 
3.-Orden del Día 
 
 

3.1. Aprobar el Acta de fecha 13 de Diciembre de 2010 
 
3.2. CSE – Eleva para toma de conocimiento el Plan de Estudio de la 

carrera de Tecnólogo en Madera elaborado por el Grupo Impulsor de 
la misma. (Exp. 004020-001676-10) (Se invitó a las 18.30 hs. a la 
Comisión para la presentación)  

 
3.3. INCO – Propuesta de una “Licenciatura en Computación” de la 

Facultad de Ingeniería (Exp. 060120-002857-10)  (Se remite 
distribuido Nº 53/2011) (Se invitó a las 19.00 hs. a la Comisión para 
la presentación)  

 
3.4. Estado actual de la entrega del Informe de la Comisión de 

Enseñanza del Claustro sobre el nivel de formación de la población 
que ingresa a la Facultad, cuyo texto luce en el distribuido 52/10.   

 
3.5. Informar estado actual tratamiento sobre Ley Orgánica.  
 
 
 
 
 
 
 
 



Los distribuidos se encuentran en la siguiente página web: 

http://www.fing.edu.uy/claustro/citaciones 
 
TEMAS PENDIENTES 

 
 

- (Exp. 004020-002084-08) –  Informe elaborado por la Subcomisión 
“Formación didáctica de los docentes universitarios” a solicitud de la 
Comisión Sectorial de Enseñanza  titulado “Propuesta de 
reconocimiento de la Formación Pedagógico – Didáctica para el 
desarrollo profesional de la docencia”. (En Comisión de Enseñanza) 

 
- (Exp. 061030-000299-08) – Solicitud al Claustro el análisis y 

actualización de los diferentes perfiles de ingreso a Facultad. (En de 
Comisión de Enseñanza) 

 
- Maestría de Gestión en Innovación (Exp. 061900-000613-09) 

(Comisión de Posgrado) 
 

-   Exp. 061110-000480-09) – Revisión de la forma en que se otorgan las 
ganancias de cursos y en particular el significado académico y 
consecuencias en el avance curricular de los estudiantes: solicitud de 
la COPE y CLAUSTRO de Facultad. (Se remitió distribuido Nº 25/09) 
(Comisión de Enseñanza) 
En el distribuido Nº 42/10 se envían los indicadores definidos por la 
Comisión de Evaluación del año 2007, para la evaluación del 
desarrollo del Plan de Estudios 97. 
Informe sobre concepto de Ganancia de Cursos, se remite distribuido 
Nº 43/10 que se encuentra en la pagina web del Claustro. 
  

-   Comisión Ad-Hoc – Carrera de Grado Ingeniería Físico-Matemática. 
(Exp. 060120-001202-10) 

 
-  Informe de la Comisión de Enseñanza acerca de la Herramienta 

Diagnóstica al Ingreso (a resolución del Consejo) 
 

     Fueron remitidos los siguientes distribuidos:  
     Distribuido Nº 39/10 - Informes completos  
     Distribuido Nº 40/10 - Informe HDI año 2009   
     Distribuido Nº 41/10 - Informe HDI año 2010 
   Distribuido Nº 45/10 - Informe Ejecutivo 2005 – 2010 
 
- Claustro – Comisión de Enseñanza – Solicitud a la UEFI sobre 

Ganancia de Curso. (Exp. 061900-000704-10)  
 

 
 

María Urquhart 
Presidenta del Claustro 



 
 

2a. Citación 
Sr. Asambleísta: 
 
 

Se cita a  usted a la sesión ordinaria de la Asamblea del Claustro 
de la Facultad para el día Miércoles 16 de Marzo de 2011 a las 18.15 horas, 
en la Sala del Consejo de la Facultad de Ingeniería, con el mismo Orden del 
Día de la 1era. citación. 
 
 
 

 
María Urquhart 

Presidenta del Claustro 
 
3a. Citación 
Sr. Asambleísta: 
 
 

Se cita a usted a la sesión ordinaria de la Asamblea del Claustro de 
la Facultad para el día Miércoles 16 de Marzo de 2011 a las 18.30 horas, en la 
Sala del Consejo de la Facultad de Ingeniería, con el mismo Orden del Día de 
la 1era. citación. 
 
 
 

 
María Urquhart 

Presidenta del Claustro 
 
 
 
 
 

Se hace constar que para esta citación se aplicará el Inc. 2do. del Art. 
2do. del Reglamento General del Claustro que dice: "Luego de dos 
convocatorias ordinarias consecutivas frustradas por falta de quórum, la 
Asamblea podrá sesionar y resolver sobre el mismo Orden del Día, con la 
presencia de un tercio del total de sus integrantes." 
 
 
 
 

María Urquhart 
Presidenta del Claustro 


